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TERCER INFORME DE LA SOLICITUD DE DECLARATORIA DE ALERTA DE GÉNERO CONTRA LAS 

MUJERES EN EL ESTADO DE GUANAJUATO.  

 

1.- AVANCES POR PROPUESTAS GENERALES 
 
Presentación de la Solicitud de Declaratoria de Alerta de Género contra las Mujeres en el Estado de 

Guanajuato.  

 

En fecha 10 de julio del año 2023, se realizó la Segunda Sesión del Consejo Directivo del Instituto Municipal 

de Salamanca para las Mujeres, en el cual se les dio a conocer a todos los integrantes del Consejo la 

Solicitud de Declaratoria de Alerta de Género contra las Mujeres en el Estado de Guanajuato. (Se anexa 

acta de Consejo) 

 

El día 14 de julio del año 2023, se llevó acabó la 44º Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Salamanca, Guanajuato, en la cual se dio a conocer a los integrantes del H. 
Ayuntamiento y a la ciudadanía en general la Presentación de la Solicitud de Declaratoria de Alerta de 
Género contra las Mujeres en el Estado de Guanajuato. (Se anexa acta de la 44º Sesión Ordinaria, links de 
publicación y evidencia fotografías) 
 

El día 21 de julio del año 2023, se llevó acabó la 45º Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Salamanca, Guanajuato, en la cual se dio a conocer a los integrantes del H. 

Ayuntamiento y a la ciudadanía en general el segundo informe de la Solicitud de Declaratoria de Alerta de 

Género contra las Mujeres en el Estado de Guanajuato. (Se anexa Orden del día de la 45º Sesión Ordinaria, 

links de publicación y evidencia fotografías) 

 

El día 26 de julio del año 2023, se realizó Primera Sesión Ordinaria del Consejo Municipal para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, en la cual se presentó la Solicitud de 

Declaratoria de Alerta de Género contra las Mujeres en el Estado de Guanajuato. (Se anexa acta de 

Consejo) 

 

El día 27 de julio del 2023, en la Colonia San Roque, en horario de 09:00 horas a 10:00 horas, se realizó la 

presentación por parte de autoridades municipales de los avances de implementación de la Solicitud de 

Declaratoria de Alerta de Género contra las Mujeres en el Estado de Guanajuato, el evento se organizó por 

parte de la Dirección de Bienestar y Desarrollo Social y el Instituto Municipal de Salamanca para las Mujeres. 

(Se anexa evidencias fotográficas y ficha técnica de evento) 
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Los días 22, 24, 25, 27 del mes de julio y 3, 6, 10 del mes de agosto, se realizó la campaña de difusión de 

la Solicitud de Declaratoria de Alerta de Género contra las mujeres en el Estado de Guanajuato, en medios 

digitales del Municipio. (Se anexa capturas de pantalla) 

 
2.- PROPUESTA DE PREVENCIÓN 
 
1. Promoción de una cultura de no violencia:   
 

• Entrega de la información solicitada para el diagnóstico (matriz). Se entrega Matriz de Registro de 
Atenciones Municipales realizada en fecha 21 de julio del año 2023. (Se anexa Captura de pantalla 
de envió electrónico de matriz a Instituto de Planeación del Estado de Guanajuato e Instituto para 
las Mujeres Guanajuatenses)  

• Campañas planeadas: Proceso y medios de difusión. Campañas realizadas durante el mes de julio 
y agosto del año 2023. (Se anexa evidencia capturas de pantalla) 

• Campañas implementadas COMUNICACIÓN SOCIAL: Campañas realizadas por parte del 

Municipio e Instituto Municipal de Salamanca para las Mujeres, durante el mes de julio y agosto del 

año 2023. (Se anexa evidencia capturas de pantalla) 

 

2.- Estrategia de empoderamiento económico para mujeres víctimas:  
 

• Entrega de la información solicitada para el diagnóstico (matriz). Se entrega Matriz de Atención a 
Victimas Municipal realizada en feca 21 de julio del año 2023. (Se anexa captura de pantalla de 
envió de correo de matriz a Fiscalía del Estado e Instituto para las Mujeres Guanajuatenses) 

• Identificación de posibles beneficiarias. (Se contesta formulario enviado por google forms) 

• Identificación de casos prioritarios 5 – 10. (Se remite listado de selección) 
 
3. Prevención y atención de adicciones con perspectiva de género. 

• Entrega de la información solicitada para el diagnóstico (matriz). Se entrega Matriz de Registro de 

Atenciones Municipales realizada en fecha 21 de julio del año 2023. (Se anexa Captura de pantalla 

de envió electrónico de matriz a Instituto de Planeación del Estado de Guanajuato e Instituto para 

las Mujeres Guanajuatenses) 

 

6. Mecanismo para identificar riesgo de violencia feminicida 

• Instrumento valoración utilizado a la fecha, por parte del Instituto Municipal de Salamanca para las 

Mujeres. (Se remite instrumento) 
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7. Fortalecimiento de las Unidades de Policía de Género 

• Unidades policiales especializadas estatales y municipales fortalecidas en la atención de mujeres, 

con el incremento de elementos asignados a las existentes. (Se anexa Manual de Funcionamiento 

de la Unidad Policial Especializada en la Atención y Prevención de la Violencia de Género del 

Municipio de Salamanca, Guanajuato.) 

 

• Guías operativas para su revisión. ( Se anexa Manual de Funcionamiento de la Unidad Policial 

Especializada en la Atención y Prevención de la Violencia de Género del Municipio de Salamanca, 

Guanajuato.) 

 

PROPUESTAS DE SEGURIDAD.  
 
1. Programa de formación, capacitación, profesionalización y certificación permanente en prevención, 

atención e investigación de la violencia contra las mujeres.  

• Identificación y entrega de información sobre detección de necesidades de formación en materia de 

prevención, atención e investigación de la violencia contra las mujeres (feminicidio y desapariciones) 

por razón de género, con enfoque de derechos humanos, de interculturalidad y de 

interseccionalidad. (Se contesto formulario en fecha 7 de julio del 2023, para la identificación de 

personal de primer contacto) 

• Identificación de personal susceptible de participar en el proceso de certificación (primer contacto 

checar si están certificadas 3 estándares). (Se selecciono a personal para ser certificadas en los 3 

estándares) 

 

3. Fortalecimiento de las Células Municipales de Búsqueda 

• Personal con perfiles adecuados, aprobar exámenes de control de confianza y Seguridad, gozar de 

protección en la realización de su labor. (Se anexa respuesta a oficio de requerimiento de 

información) 

• Capacitación permanente: programó la capacitación (cuántas personas), inició la capacitación 

(cuántas), concluyó la capacitación (cuántas). (Se anexa oficio informa capacitación municipal) 

• Personal especializado en perspectiva de género propuesto por IMM/MAM. (Se anexa respuesta a 

oficio de requerimiento de información) 

 

4. Proceso de seguimiento a las denuncias por violencia institucional en casos de feminicidio o desaparición 

• Informe de contralorías municipales sobre relación de quejas y denuncias por omisiones de 

personas servidoras públicas en contra mujeres, niñas y adolescentes víctimas de feminicidio y 

desaparición. (En proceso) 


